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II.- SINOPSIS 

Incorporar un capítulo con el objetivo de regular la comercialización de paquetes turísticos para asegurar la 
información clara, veraz y completa, así como la equidad y seguridad jurídica en las relaciones de consumo. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

7 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0636-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del 
artículo 28, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un Capítulo X BIS a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
 
Único. Se adiciona un Capítulo X Bis a la Ley Federal 
de Protección al Consumidor para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO X BIS 
De los derechos de los consumidores y 

obligaciones de los proveedores en los servicios 
y paquetes turísticos. 

 
Artículo 90 TER.- Las disposiciones de este 
capítulo son de orden público e interés social y 
tienen como objetivo regular la comercialización 
de paquetes turísticos para asegurar la 
información clara, veraz y completa, así como la 
equidad y seguridad jurídica en las relaciones de 
consumo. 
 
Artículo 90 QUATER: 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
Paquete Turístico: La combinación previa de al 
menos dos servicios turísticos diferentes para un 
viaje o vacaciones, que se ofrezca para su venta a 
un precio global. Esto podrá incluir, entre otros, 
transporte, alojamiento u hospedaje, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

excursiones, alquiler de vehículos o cualquier otro 
servicio no accesorio de los anteriores. 
 
Proveedor de Paquete Turístico: La persona física 
o moral que ofrezca, organice, o venda paquetes 
turísticos. Lo anterior incluye a las agencias de 
viajes, a los operadores turísticos y cualquier otro 
intermediario que proporcione servicios 
enfocados al turismo. 
 
Contratante: Persona jurídica, que celebre la 
contratación de un servicio o paquete turístico. 
 
Artículo 90 QUINQUIES: 
En la celebración de dichos contratos se cumplirá 
con lo siguiente: 
 
Artículo 90 QUINQUIES 1: El proveedor de 
paquetes turísticos está obligado a: 
 
I. Informar de manera clara y visible, en toda su 
publicidad y ofertas, el precio total del paquete, 
incluyendo impuestos, tarifas, cuotas y cualquier 
otro cargo obligatorio. 
 
II. Detallar por escrito y en un lenguaje sencillo 
los servicios incluidos y no incluidos, las fechas y 
horarios de salida y llegada, y las políticas de 
cancelación, reembolso y penalizaciones, para lo 
anterior la conversión deberá otorgarse en pesos 
mexicanos. 
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III. Entregar al consumidor, antes de la 
contratación, un contrato que contenga todos los 
términos y condiciones de manera accesible. El 
contrato deberá ser firmado por ambas partes o 
aceptado por el consumidor a través de medios 
electrónicos. 
 
IV. Garantizar que los servicios incluidos en el 
paquete sean de la calidad y características 
ofrecidas. 
 
V. En caso de cancelación del viaje por causas 
atribuibles al proveedor, este deberá ofrecer al 
consumidor una compensación de al menos el 
20% sobre el precio total pagado, además del 
reembolso total del o los servicios contratados. 
 
VI. El proveedor utilizará la información 
proporcionada por el contratante de manera 
juiciosa, razonable y confidencial, en 
cumplimiento de la protección de datos 
personales, por lo que no podrá difundirla o 
transmitirla a otros proveedores ajenos a la 
contratación hecha. En casos excepcionales la 
información podrá ser transmitida a terceros, 
salvo autorización expresa del propio contratante 
o por requerimiento de autoridad competente; 
 
Artículo 90 QUINQUIES 2: El consumidor de un 
paquete turístico tiene derecho a: 
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I. Recibir información veraz y completa antes y 
durante la contratación del servicio. 
II. Recibir el servicio en las condiciones y 
características pactadas. 
 
III. Cancelar el paquete de acuerdo con las 
políticas establecidas en el contrato, sin 
penalizaciones abusivas.  
 
En caso de cancelación por causas justificadas 
(enfermedad, desastres naturales, etc.), las 
penalizaciones deberán ser proporcionales a los 
gastos incurridos por el proveedor. 
 
Artículo 90 SEXIES.- El incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este capítulo será 
sancionado por la Procuraduría Federal del 
Consumidor (PROFECO) con multas que podrán 
variar según la gravedad de la falta y el daño 
causado al consumidor. Las multas se calcularán 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 
 
Artículo 95 BIS.- Los contratantes a los que hace 
referencia el Capítulo X BIS de la presente Ley 
tendrán derecho a la bonificación o compensación 
cuando la prestación de un o los servicios sea 
deficiente, no se preste o proporcione, o lo 
recibido no sea conforme a lo pactado en el 
contrato, y/o por causas imputables al proveedor, 
y por los demás casos previstos por la ley. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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